
NIEGA PETICION. San Juan del Río, Querétaro; 19 de mayo  de 2021.

Dada cuenta de dos escritos recibidos en Secretaría el 14 de mayo del año en curso,  firmados por Rafael Montes Reyes, en el primero solicita copias certificadas del Auto de Término Constitucional de fecha 09 de marzo de 2021; y en el segundo libelo, solicita copia certificada del dictamen de grafoscopia de fecha 30 de marzo de 2016.

A lo que el Juez acuerda: Con fundamento en los artículos 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro, se ordena glosar los oficios de cuenta y atento a su contenido, no ha lugar a acordar de conformidad lo solicitado en razón de que en razón de que el promovente no tiene personalidad dentro de la presente causa penal.

Lo anterior es así, pues aún cuando en el pliego de consignación el Fiscal investigador lo consideró como ofendido en la comisión del delito de fraude específico; sin embargo en el auto de 11 de enero de 2021, no quedó demostrado el requisito de procedibilidad de querella por cuanto ve a Rafael Montes Reyes, por ende, resultó ocioso adentrarse al estudio de los elementos del delito de fraude que se dijo cometido en su agravio.

Inconforme con dicha determinación Rafael Montes Reyes promovió recurso de apelación, mismo que fue resuelto en Toca Penal 29/2021GU, mediante la cual se confirmó el auto dictado por éste Tribunal el 11 de enero del año en curso.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó  M. EN D. ISRAEL CERDA GIRÓN, Juez único de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, quien actúa ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien da fe. rtm
PUBLICACIÓN. El 20 de mayo de 2021, se publicó en lista de acuerdos del Juzgado, el auto que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN.  En      del mes y año en curso, notifiqué el auto que precede a la Fiscal Adscrita, quien enterada del mismo dijo que lo oye y firma. Doy fe.-
NOTIFICACIÓN.  En      del mes y año en curso, notifiqué el auto que precede a Rafael Montes Reyes, quien enterado del mismo dijo que lo oye y firma. Doy fe.-

